
Limos 14 Je Noviembre. IV l i m e r o 1 3 T . 

DE LA PROVINCIA. DE LEON. 

Se. suscribe á este periódico en la Réiliicuiori;' casa de D.^Jo.sÉ ( i : RCUIINDO,—calle de Plateríaái-n.'•••7,—á•• 50 reales semestre y 30 el tr imestre. 
Los anuncios ae iuí5ér¿ará,u• a'medirt' real 'líoea para los 'suscritores y un real l íuéa para los que no lo- sean. 

* Luego que los Sres. McMcs y Secretarios reciban los números del Hule-
tin que correspondan al dislriln. dispondrmt que se ¡¡je un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sujuienle. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encundernacion que deberá verificarse cada año .—El Go
bernador, CARLOS DE PIUVIA. 

PRESIDEMIA BEL COüSEJO ÜE MINISTROS. 

S. 51. la Reina nuestra Señora 
[Q. I) . G.] y su auguala Ilwil fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

DEL (¡OMEliNO DE l'ROVl.NUA. 

El-ECCIOMES DE DIPUTADOS Á CÓllTES. 

CIRCULAR.—¡Súm. 435. 

Por Ueal orden de 12 del ac -
lunl se ha dispuesto (|uo para las 
elecciones de Diputados á Córles 
ijue en lo sucesivo hayan de verili-
carse en el distrito do l l iaño, la ca
beza do la segunda sección del mis
ino (jue hoy se halla establecida en 
Ahnaiiza, se traslade á Cebanico. 

Lo que he dispuesto insería/ 
en esle periódico oficial para la 
debida publicidad, udvirliendo 
IJUC la elección tendrá lugar en la 
casa que fué del difunto S i : Her
rero. León 13 de Noviembre de 
l S 6 á . — Carlos de Pravia. 

Nú:n. 4i)(i. 

AYUNTAMIENTOS. 

Verificada ya la elección de conce
jales para el bienio próximo de ISiüi, 
los Alcaldes deben rcniiUr sin falla pura 
el dia 20 del corriente las acias de ( l i 
dia elección, acunipañanilo i las mis
mas una lisia de los elegidos y olía 
de los concejales que conllmian, por 
corresponder á la milad que no se re
nueva, con espresion de si saben ó no 
leer y escribir y la vecindad, lanío de 
aquellos corao de eslos. Acompañará 
también las reclamaciones y escusas 
que se hubiesen presentado, con su in-
lorme, y cuantos anlecedenlcs ju gue 
oportunos para la mas accrlada resolu
ción. Si ninguna redamación ni escusa 
se_ hubiese prcsenlado desde el 10 al 
1'i ambos inclusive del mes acluul en 
que debe eslar expuesta al publico la 

lisia de, los elegidos con designación de 
los dislrilos donde hubiese mas de uno, 
firmada por el Alcalde, remilirá esle una 
cui lilicacion cu que' asi se acredile:; y 
si hubiere reclamaciones ó escusas, cer-
liücurá que un hubo mas que las que. 
se acompañan, expresando las que seail. 

Cuidará el Alcalde de mandar con 
el misriio expediente, pero sin venir 
cosida á él, la propuesta en terna para 
el nombramienlo de Alcaldes pedáneos 
en cada uno de los pueblos del Ayi'.ii-
tamienlo. 

Debiendo formarse en esle Gobier
no de provincia un registro de todos 
los electores por todos conceptos en-

Ayuutamienlo de 

cuadcrnamlo las listas originales do los 
Ayunlamieutos, el Alcalde remilirá 
una copia de la lisia general delinitiva-
menle reclilicadi, firmada por 61 y aso
ciados: y extei)dida en papel consislenle 
y de tamaño igual al del sellado, con 
el corres¡)ond¡enle margen y con la de
bida claridad y expresión de la cuota 
que pagaií los electores de mayor á 
menor, aunque sean de distinto ptiebln, 
cuya vecindad se señalará también con
forme lodo al modelo que á conlinua-
ciou se inserta. 

León 12 de Noviembre do 1 8 6 Í . — 
Carlos de Pracia. 

MARGEN. 

Tiene tanlos vecinos, tantos electores contribu
yentes, tantos elegibles. 

Lista-ife electores)! elegibles P'irn loseanins municipales. 

Nombres. 

MAYORES CONTUIUUYENTES. 

ELECTOBES ELEGIDLES. 
Cuota de conlriluicion con 
recargos municipales y [iro-

Vecindart. vinciales. 

1). N N. 
I). N. N, 
1). N. N. 
1). N. N . 
1), N . N, 

I). N. I í . , 
D. N. N . , 
D. N. N . . 

Villamuñío. . 
Trobajo. . . 
Armunia. . . 
Villaobispo. . 
Villarrodrigo. 

a 

l . í O O r s . 
000 
700 
510 
uíO 

ELECTORES NO ELEGIBLES. 

Villablino.. 
Trobajo. . 
Villaobispo. 

& 

39» 
387 
200 

30 cent. 

28 cent. 

Í 7 

CAPACIDADES. 

ELECTORES NO ELEGIBLES. 

Concepto', 

D. N. N . . 
I). N . N . . 
ü . N. N . . 
ü . N, N . . 

Aslorga. . 
Idem, . 

Antoñán. . 
Uuallares.. 

& 

Abogado: 
Idem. 

Párroco. 
Cirujano, 

Los electores elegibles y los no elegibles se colocarán en su 
respectivo lugar por el orden de cuotas que paguen do mayor á 
menor, aunque residan en pueblos dislinlos. 

En las capacidades se colocarán reunidos Iodos los que sean 
electores por un mismo concepto, ó sea unos á continuación de 
otros los de la misma clase. 

• ÓUDEN PÚBLICO. 

CIRCULAR. - N ú m . 467. 

Por el Jusgádo de primera 
instancia de León con fecha 9 del 
aclual se me dice lo que sigue: 

«Al amanecer del Lúnes 7 del 
actual so ha fugado del Hospital 
(le esta ciudad, donde se hallaba 
enfermo, el preso Juan Iglesias Rey, 
expósito do la casa Hospicio do San • 
tiago de Gaiicia, l levándose Mnn 
cédula de vecindad de otro enfer
mo llamado Manuel Castaño Itico, 
natural de Piorno, en Asturias, da
da en San Martin do Oseos, y fir
mada por D . Manuel Caslrillon, 
Alcalde do aquel Ayuntamiento, 
expedida en el mes de Abril ú l 
timo, cuyas señas so insertan ¡i 
continuación. 

Señas. 

Edad de 20 á 28 años , estatu
ra corta, color moreno, cerrado de 
barba, cara redonda. 

Viste chaqueta negra, pantalón 
negro con cuadros, gorra negra, 
de visera, chaleco de felpa con 
cuadros .» 

Lo que he dispueslo insertar 
en este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
Sres. A Icaldes, destacamentos da 
la Guardia civil y agentes de v i 
gilancia, los cuales procederán tí 
la busca y captura del indicado 
sugelo, poniéndole á mi disposición 
dado caso que sea /tábido. León 
13 de Noviembre de 1 8 6 Í . — C a r 
los de Pravia . 

Núm. 4üS. 

B E N E F I C E N C I A . — C i r c u l a r . 

Debiendo los Alcaldes consti
tucionales proponerme conforme 
al art. 8 . ' de la ley de 2 0 de Junio 
de 1849 los Tócales que han de 



wm. 

m , 

É 

É l 

m 
l í 
t a 

— i — 
componer la Junta municipal de 
Beneficencia en el bienio de 1865 
á OG, se hace necesario que aque
llas autoridades me remitan las 
teí nas de sus respectivas localida
des en la forma prevenida en el ya 
citado art. 8.', procurando se I ja -
llen en este Gobierno de provincia 
para el día 4 del próximo mes de 
Diciembre, con objeto do hacer los 
nombramientos, y á lin de que pue
dan tomar posesión de sus cargos 
el l . ' de Enero del año próximo 
venidero. León 12 de Noviembre 
ú t 1 8 6 Í . — C á i i o s de Pravia-

Núra. 439. 

SANIDAD.—Circu la r . 

Los Alcaldes conslilucionalcs 
de esta provincia me propondrán 
conforme al art. D4 de la ley de 
•28 de Noviembre de 1855, los su-
getoe que han do componer en el 
J>iei)ioílo 1865 á '¡O la Junta mu. 
nicipal de Sanidad, debiendo re
mitirme las ternas para fines del 
mes actual, con objeto de hacer 
los nombramientos, y á fin de que 
jmodon tomar posesión de sus car
gos en 1 .• de Enero del año pró
ximo venidero. León 12 de N o 
viembre de 1801.—Cdrlos de 
i ' ravia. 

PON CÁELOS PRAVIA., 
Gobernador civil de la pro
vincia. 
Hago saber: que por D. Benigno 

García Tuñon. apoderado de D. An-
tunío Coliantes Bustamanle, vecino 
da Madrid, residente en el njismo 
calle de Colon, núra. 14, cuarto 2. ' , 
Jii edad de 58 anos, profesión propip 
tario, sa ha presentado en la sección 
de Fomenlo de este Gobierno de pro
vincia en el dia 0 del mea de la fecha 
a las dos de su tarde una solicitud do 
iuvestig-acion, pidiendo 2 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Teresa, sha en término realengo do! 
pueblo de Tremor de arriba, Ayunta-
Juiento de Ig-tieña, al sitio de Cruzde 
Ja manzana, y linda N . comino da 
los Abogales, S. tierra de Pedn 
Aguadq, E. tierra de Pedro García 
y O. otm de Blas Martínez; hace li 
des ignación de los citadas 2 perte
nencias en lu forma siguiente; Se 
tendrá por punto de partida el do la 
CruK da la manzana y ú partir del 
cual se medirán en dirección N . 150 
Jnétros, al S. 150 mútros, al E. 5QI 
m ó t r o s y a l 0.500 formando un reo 
(ángulo como lo justifica en el plano 
que presenta. 

Y habiendo hecho constar eslo intere-
ado que lienc realizado el depósito 
prevenido por la ley. lie ¡j/huilido por • 
decreto, de esle dia la présenle solici-
lud, sin pcrjuiciD de tercero; lo que se. 
anuncia por medio del presento para que 
en el término (le sesenla días «miados 
desde la fecha de este odiólo, puedan 
presentar enesleüohierno sus oposieiones 
las que se consideraren con derecho al 
ludo ó parte del terreno solicilado, 
según previene el articulo 24 rio la ley 
de minería vigenle. l eón 10 tic Noviem
bre do ISGÍ —Cirios de Pravia. 

MINISTEEIO DE FOMENTO. 

CO.MEHCIO.—Cintilar. 

Vistas las Reales órdenes de 
r i y ' Z i d e Noviembre de ISG'2, 
por las que se dispuso qflfl los 
Ayuntamientos de las poblaciones 
no cabezas do partido consignase» 
en el presupuesto del año siguien
te la cantidad de mil setecientos 
setenta y seis reales p.ira la adqui
sición de una colección de pesas 
y medidas del sistema métrico de
cimal, y ciento sesenta reales pa
ra gastos de su conducción: 

Visto lo maiiirestado por los Go
bernadores de algunas provincias 
respecto de lo inipbsihilidod en que 
se hallaban mu' l íos puublos de 
dar cumplimieulo á las IVeales 
órdenes mencionadas, á causa de 
no contar con rocursos bastantes 
en sus presupuestos para atender 
¡i este servicio: 

Considerando que, en cumpli
miento do lo que dispone el arti
culo 8 .° de la ley de 19 de Julio 
de 1819, el Gobierno ha remitido 
á las .capitales de provincia una 
colección completa de los diferen
tes marcos de las IIUOVOF pesas y 
medidas: que los pueblos cabezas 
de partido lian recibido en su ma
yor parle las colecciones ó ellos 
destinudas: que los restantes serán 
alendi'los en un breve plazo; y 
por últ imo, que las dependencias 
del Estad» recibirán en los prime
ros meses del año próximo el com
pleto do las pesas y medidas que 
han reputado necesarias para to
das sus atenciones: 

Considerando que con estos 
elemcnlos será posible disponer, 
como asi so lia manifestado á.los 
respectivos Jlinislerios por Real 
orden do 13 del mes último, que 
desde el próximo ejercicio de 1805 
á ASiit) quede establecido en todas 
las dependencias del listndocl nue-
vo sistema legal de medidas y pe
sas .y su nomenclatuni cienlilica, 
y que so dicten las disposiciones 
convenientes para que pueda prin
cipiar, sin mas tardanza que la 
inherente á las atenciones indis
pensables de eslo servicio, á ser 
obligatorio para el publico dicho 

i sistema en las ciases de unidades 

cuya adopción ofrezca monos di-
licullari: 

Considerando que no es nece
sario imponer por a llora á lodos 
los Ayuiilamienlos de la Penínsu
la ,é Islas adyacentes la obligación 
de adquirir una colección comple
ta de las indicadas pesas y medi-
(hs, y que además ha terminado 
el ejercicio del presupuesto en que 
so inundó consignar las sumas ex
presadas sin (pie el Gobierno haya 
podido atender á este servicio, por 
no haber concluido el de las depen
dencias del listado y de los A y u n -
lainieulos cabezas do partido; la 
neina (Q. D . G . ) , con el .deseo 
de no imponer á los pueblos mas 
sacrificios que tos absolutamente 
indispensables para levantar las 
cargas públicas, ha tenido i bien 
relevar por ahora á los Ayunta
mientos de las poblaciones «o ca
bezas de partido de la obl igac ión 
impuesta por las Reales órdenes 
mencionadas de 5 y 21 do No
viembre de 18C'2, y disponer que 
se devuelva la consignación expre
sada á los que la hubiesen hecho 
en la Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales de las provincias. 

Loque de Ueal órden digo á 
V. S. nara su conocimiento y efec
tos consiguientes á su cumplimien
to. Dios guarde á V . S. otuebos 
años. Madrid 25 de Octubre do 
1801.—Galiano.—Sr. Guborna-
dor de la provincia do León. 

Gacelailül 2 líe Nuviomljro.—Nfnn. 507. 

UiMEÍUO DS GRUIA T JUSTICIA, 

l imo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien expedir el Ueal de
creto siguiente: 

•Conformápdome con lo que, de 
acuerdo con el Muy Reverendo Nun
cio de Su Santidad, rae ha propues
to mi Ministro do Gracia y Justicia, 
encaminado a remover los obstácu
los á fine lniya podido dar ocasión 
lo dispuesto en Uoal Orden de 24 do 
Octubre de 1861: y á f i n también de 
facilitar cnanto sea posible la pronta 
tenniuucion'de los espedientes para 
la provisión de los Curatos y Bene
ficios con Cura de almas da patrona
to laical-, reservándome acordar opor
tuna y convenientemente lo que pro
ceda/tanto p i ra la más exacta eje
cución y cumplimiento de todo lo 
dispuesto en el Concordato de 1351 
respecto del meucionudu patronato 
y del eclesiástico, y acerca de mate
rias conexas con ellos, como asimis
mo lo que corresponda á consecuen
cia de lo disp'iñsto en la b:isa ÜG.' 
de mi lieal cédula de ruosro y encar
go de 3 de Enero do 185-1 para el 
arreglo parroquial, 

Veucro cu decretar: 
Articulo 1." Jüu los expedientes 

incoados hasta el dia, y que en adu
lante se iucoaren en los Tribunales 
eclesiásticos para la provisión de 
Curatos y Beneficios con cura de al
mas, tic pulromito luicnl, se liará 
couitar, en el modo y foniiu que se 
dirá y por quien corresponda, si el 
patronato era partícipe en diezmos y 

primicias, con obligación ih contri-
huir, en todo ó en parte para l acón-
gnza del Párroco y de otros encai-ga-
dus del Ministerio parroquial ó para 
otras atenciones de \a parroquia. De 
la misma manera se hará constar 
también si el todo-ó parte.de los bie
nes que fueron de l á Iglesia se ha 
adjudicado al patronato. ' 

Art 2. ' Si-por -.los documentos 
que cou tal jgropiísítp debe presmi-
tara l patronóitfonstSra-haberle sido 
descontado el ijft£oi$e Je dichas car
gas al fijar su "iütárftqjiiacion, ó en 
otro caso que no eStab* obligado á 
contribuir con cosa alguna á la par
roquia, podrá darse desde luego ái 
presentado la colación canónica ins
ti tución y posesión, siempre que con-
currau las demás circunstancias y 
requisitos prevenidos por el derecho. 

A r t . 3." No acompañando dicho 
documento, ni constando en su caso 
no tener obligación el patrono á con
tr ibuir , se prevendrá á este que en el 
término que el Tribunal estime, 
suficiente presente la conveniente 
certificación, libradapor la Dirección 
general de la Deudi pública, y que. 
no haciéndolo asi, le parará el per
juicio á que haya lugar. Concluido 
el término sin que el patrono haya 
cumplido con lo mandado, el T r ibu 
nal se dirigirá al Ministro de Gra
cia y Justicia para que exija (le d i 
cha dependencia certificación de lo 
que sobre el particular consto en el 
respectivo expediente de indemniza
ción. Transcurrido el término de dos 
meses, á contar desde el dia eu que 
ingrese en el Ministerio la comuni
cación, cuyo recibo se acusará i n 
mediatamente, sin que el Ministerio 
hubiera remitido la certificación re
clamada de la Hacienda eu v i r tud 
del estado posesorio del patrono, 
podrá darse, sin más trámite, al pre
sentado la colación canónica institu
ción }* posesión si coueumereii tothis 
las demás circunstancias y requisi
tos procedentes; pero sin perjuicio 
de. continuar el expediente eclesiás
tico hasta decidir por sentencia y 
para eu lo sucesivo sobre el derecho 
de presentación. 

A r t . 4 * Cuando consle que el 
patrono ha recibido integramente de 
la Hacienda la indemnización sin 
rebajarle el importe de la car^-a, se 
ordenará ul mismo, á fin do que su 
presen lacion pueda sin til- efecto, que 
en el pjazo que sale prefijará afiance 
en forma de derecho, á completa sa
tisfacción del propio Tribunal, pa
gar anualmente un la época debida 
y en metálico el import» de la expre
sada carga, obligándose además á sa
tisfacer a la Hacienda en los términos 
queco» ella c-invenga lo correspon
diente á los unos trascurridos desde 
la fecha en que recibió los ei'eetns 
púVicos para su indemnización, re
gulándose el valor de los frutos por 
el que sirvió de tipo para esta. Al 
efecto expresado se comunicaiú á la 
Hacienda el allanamienlo del patro
no, con lo demás que sea condu
cente. La cantidad con que el piltro 
no deberá contribuir anualmente so 
rebajará del presujiuesto de la res
pectiva parroquia, ingresando los 
atrasos en el Tesoro. Cuando la 
obligación del patrono sea parcial é 
inferior á la congrua asignada al Cu
rato ó Beneficio curado, se completa
rá aquella por el Estado. 

Art . o. ' No hallándose el pulro» 
n o á lo expresado en el articulo an
terior, y salvo a: caso de exce|i-
cion del art 3.*, se declara
rá extinguido el derecho de presen-
tacíou, y se procederá á la provisión 

http://parte.de


dül Curato ó Renefício curndo RH 
en el niDili) y tunnn que previene el 
plrraPi primero del ¡irt. 2'j Jel Cun
eo rdi\ tu. 

Art. tí * Si no se hubiere resuelto 
todavía el expediente de i i ídem ti i ¡m-
cion, tal estílelo no será obstáculo pa
ra que en su dí'i s e d é ¡ti presenta
do la colación canánica institución 
y posesión, con tal de qiiu en el mo
do y forma prevenida en el i i r t . 4.' 
so obligue el patrono A satisfacer 
desde el dia en que tenga efeclo la 
entrega de.loa tí tulos de la Deuda 
en que consista la indemnización 
el importe á metálico de la carga, 
regulándose este prudencialmente. 
ipedianíeú no existir á la snzou el 
tipo regulador de los frutos designa
do en dicho art ículo. El tribunal 
lo pondrá torio en conocimiento del 
Ministro de Gracia y Justicia para 
que haga la prevención convenien
te- á la Uirecciun general do la deuda 
pública y demás que corresponda, 
strguu queda j rjvenido.en el mencio-
n a í o j . r t . 4 / 

Art 1* Constando haberse ad
judicado al patrono ci toilo ó parte 
de los derech'-c; y bienes de la igle
sia patmnada, se manda rá , coa la 
prevención indicada .eu el articulo 
¿i.\ que aquel manifieste en el tér
mino que se le seTiale si se allana ó 
Uúápr tgar anualmente una canti
dad igual á la renta l íquida que de 
adjudicado percibía la parroquia, 
como asimismo los atrasos, según 
qnpda dicho. Si el patrono no qui
siere contribuir y afianzar, ó dejare 
pasar el término sin manifestar su 
voluntad, se declarará extinguido el 
derecho ás presentación, y f.e pro
veen! la vacante según lo dispuesto 
para otro caso en el art. o.' Estan
do pronto el patrono á afianzar el pago 
sucesivo de la renta anual, y alla-
nindose al de los atrasos según con
cierto eu este caso con la Hacienda 
pública deáde que se incautó de los 
derechos y bienes hasta el dia de 
la toma da posesión del presentado, 
se sefia 'aráprudencial y equltatíva-
inénte, con acuerdo del mismo pa
trono, la cantidad anual y el tiempo 
y modo de verificar su pago. Cum
plido todo lo cual debidamttnte, y 
concuriendo las demás circunstancias 
y requisitos necesarios, se dará al 
presentado la colación canónica ins
titución y posesión. 

Art . 8 ' "Para la debida formali
dad y defensa de todos los derechos, 
a^í como la parteen su caso, el Fis
cal del Tribunal eclesiástico será oido 
sierapte M \ \ dicho t-anú -
nico, como asimismo en los t rámi
tes é iucideutes objeto del presente 
decreto. 

Art. i).0 El Tribunal remi t i rá al 
Ministro de Gracia y Justicia testi
monio de la providencia definitiva, 
noticiando CSÍIUÍMIIO el dia en que 
se dé l» pnsesinn »l presentado, á fin 
de que la Ordenación general de pa
gos pueda hacer los «sientos debidos 
y para los demás efectos correspon
dientes. 

Art. 10. Se deroga en todas sus 
partes la citada Real urden de 23 
de Octubre de 18Ü1. 

A r t 11. El Ministro de Gracia 
y Justicia dispondrá lo nacesario 
liara que el presente Ueal decreto, 
convenido entre una y otra Potea-
tud, sea cumplido en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á veintiuno do 
Octubre de mil ochocienlns sesenta 
y cuatro.—'Kstá rubricado de la líeal 
innno —Rl Ministro de (írucin y Jus
ticia, Lorenzo Annz j íu . • 

— 3 
De Itaal úrJen lo corauníco á V 

para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V , . . . m u 
chos años Madrid 23 de Octubre de 
18G4.—Arrazi'da. tír. Obispo de.... 

Gacela del C Jo Noviembre— Núm. 511. 

WESIDEJCI.IDEL COÜSEJO 08 MISISTROS, 

REAL DECRETO. 

E n el expciiienle en que ol 
Gobernador de la provincia dn 
Burgos lia negado ni Juez de pri
mera mslanchi de Aranda de D ú o -
ro la auLorizacinn .solicitada para 
procesar i D. Wenceslao Ortega, 
Alcalde de Punnlespina, por varios 
abusos, del cual resulta: 

Que en virtud do denuncia 
que presentó en el Juzgado de 
Araiida el Tnniente Alcalde de 
Fueulospina, en la que referhi 
varios abusos cometidos por el 
Alcalde, se instruyeron diligencias 
en averiguación de lo que bubiere 
decierto en los mismos, aparecien
do de ellas-los hechos siguientes: 

1.' Que varios mozos do la 
villa do Fuentespina, entre los que 
estaba un hijodel Alcalde del pue
blo, cobraron el barato en el j u e 
go de chapas que alli hubo el dia 
51 de Mayo de 1803, cuyo juego y 
la cobranza del barato autorizó el 
expresado Alcalde, hasta oponer

se á que impidieian el abuso unos 
guardias civiles que trataron de 
hacerlo. 

2 . ° Que después de esto el dio 
20 de Junio siguiente se promo
vió en el pueblo un alboroto entro 
los mozos con motivo de negarse 
los que teuiau el producto del ba 
rato exigido á repartirlo entre los 
demás; y habiendo llegado á noti
cia del Teniente Alcalde lo que 
ocurría, lomó desde luego conoci
miento del suceso como Autoridad 
local competente al efecto, y á 
quien correspondía, por la inenm 
patibiliilad del Alcalde á causa 
de lig.urar sus hijos entre los albo-
votmloics •¡ivinr.ipalcs. 

5." Que ol expresado Tenien
te detuvo á los promovedores del 
desorden, haciéndolos llevar á la 
casa de Ayuntamiento, no sin viva 
resistencia; y en aquel momento 
se presentó el Alcalde mandando 
al Teniente que se retirase, y di-
ciéinJolc que nada tenia que hacer 
alli. 

4." Quo no contento con esto 
dicho Alcalde, dirigió al úllimo 
de los Regidores un olicio habili
tándole para ipe conociese del al
boroto que va referido; pero el Re
gidor, en vez de proceder á la ins-
trucciou de las diligencias oportu
nas, se limitó á reprender ú los al
borotadores, yalzars in furmalidad 
alguna la detención que el Tenien
te les impuso. 

• i . ' Que firmadas aquellas en 
el Juagado por consecuencia do la 

denuncia presentada, y compro
bados los cxlrcnns de que se lia 
hecho mención, el Juez, oido el 
Promotor liiscal, solicitj del Go
bernador d é l a provincia la aillo-
rizaciou pura procesar al Alcalde 
de Fuentespina por suponer que 
habia cometido los delitos de usur
pación de atribuciones y exaccio
nes ilegales: 

Por últ imo, quo el Goberna
dor, de acuerdo con lo informado 
por el Gonsejo provinci»!, la de
negó, fundándose en que no hay 
nmlivos en este expediente para 
que los Tribimales de justicia co
nozcan de la conducta del Alcal
de, que en su eonueplo no come
tió los expresados delitos. 

Visto el art. 5US del Código 
penal, por el quo so castiga al 
empleado del ónleu adminislr.itivi) 
que se arrogase atribuciones judi
ciales, ó impidiere la ejecución do 
una provijonoia ó decisión dicta
da por Juez competente: 

Visto el art. 015 del mismo 
Código, por el que se castiga l.im-
bien al empleado público quo en el 
ejercicio de su cargo cometiere al 
gún abuso que no esté penado, 
especialme.'ite en los capitulo» pre
cedentes del mismo titulo: 

Considerando que está proba
do que el Alcalde do Kuenles'pinn 
don Wenceslao Ortega consintió 
que ciertos mozos del pueblo, entro 
los quo oslaba su lujo, cobrasen el 
barato eu jnegus de azar prohibi
dos por la ley, que debió ser el 
primero en hacer respetar: 

Consideraiulo que vino n au
mentar la responsabilidad á que 
por este hecho se halla sujeto el 
no méuos punible de impedir ar-
bitniriamoute que el Teniente A l 
calde conociera del desórden pro
movido entre los mozos, cuyo co
nocimiento le correspondia por 
encontrarse los hijos del Alcalde 
complicados en él; 

Coiil'ürmándome con lo infor
mado por la Sección de listado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en conceder la autor! 
zacion solicitadii ,:u cuanto al he
cho do haber tolerado el juego y 
la percepción del barato y en de
clararla mnceesaria respecloal de 
babei' impedido qu'i el. Teniente 
Alcalde instruyera los oportunas 
diligencias judiciales en averigua
ción del desórden promovido. 

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Octubre de mil ochocientus 
sesenta y cualro.—lista rubricado 
de la Real mano lil Presidente 
del Consejo de Ministros, Kamou 
Alarla Narvaez. 

DELA AUDIENCIA DELTEtÍRlTüitlO. 

REGISTRO m L A PHOPIKDAD 
I)E V i U N C I i CE 1). Í I U S . 

Provincia d i León. 
Cor.liuüa la relación dü asicotus dvftctuo-

sos p.ir no conslar l;s .-Inn de la- íi:>-
wis quo se lull.-iii i-n oí:- r^istro. 

Pueblo tle Luengos. 

Parir.;:!:', de una tierra por J'ian-San-
di'U.il v Juan Uiunus, cu Vi de ílicieni-
briMlo"ls: iá . 

Oinipia de uaa Imcrla por .Manuel 
(ionmlez á Feruantlo Mkuelcz en 89 
de id . 

l l ironcia de un prado por l ialrd 
González da k i b " ! Arredondo, en ág 
da Seüe.nibi'i! de 1S:Í3. 

Id. de id. por Podro Goazale: de la 
misma, en id. 

Id. da id. por Casúniro íionzalez de 
la mismn, en id. 

Id. ile id. por Diuiiiiio González de 
la misiii'i. en id. 

Id. de id. por Casimiro González da 
la misma, en id. 

Compra ilu vitas por Jasé Abad á 
Ansol Crespo, en : i l de Mayo de I S I i i . 

Id. do. (incas por 1 ddoro'I!'nnejo á 
I). Felipe, Alonso Duque en 21) do jinno 
de id. 

Id. ila un prado por I). Claudio Pe-
re! á Vicente. Pon», en 9 de Jalio de ¡d. 

Id. otro por Vicínla Maez a don I n 
dalecio V'errcras, en l ü de Noviembre 
de ISo" . 

Id. da una hará por Anloaio Ferraras 
al mismo, en i d . 

Id. ilu una viña por José González á 
Micas Miaiigns, en 2 da Junb do ISoi). 

Id. ila una liana por [vninudo Cele
mín á Julián ile Ahila, en (i do id. 

Id. da una Imerla por Manuel del líio 
á don Rugcnio Sanlinijo, en i 1 de id. 

Id. otra y casu por el misnio a i!a-
nila Rodrignez j ' otro, en i d . 

Id. de un prado por Jlanual Verme-
jo á José Pérez, en 11) da Setiembre de 
idem. 

Pormula do viñas por Luis P-islrana, 
Juan v Jasé Aleare, eu ii da Diciembre 
do ISIiO. 

Herencia de, una viña por Mamiel 
lte.?iiara. en ;>1 Mayo da ISBI. 

Id. olra por Pascuala llegucra, en 
21) do id. 

Id. olra por Pedro Cis'.io. en 3 de 
Junio da id. 

Id. olra por Petra Hornera, en : i da 
i ieni. 

Id olra | » r Isidora Gutiérrez, en 8 
de Julio do id. 

Lojadnila an prado porlorenzn Ca-i-
Iro. en C de Ago-ln de id. 

Herencia de una vifia por María Pa-
diorna do Miauol Padierna, en i : ; de 
ÜL'lnbro do 1852. 

Pueblo de MaWlos. 
Compra da una viña por Isidro [.;.•-

Inoa a don Mtpercio Alonso, en \ i 
de. Octubre de i ü ' s í . 

Id. de un prado por Miinu d G ni/ai..-/, 
á Gabriel Fernande/, eu i\) de l'.eeio 
de l í i í c i . 

Id. de una liana por doña Adelaida 
(¡id alSr. Jnozdc primara inslaneia, 
en ií da Selionibra do id. 

Obügaeion de un pradn por L'n.irio 
laiongo a l-ÍUOTiia Barrera, en ¡1 da 
Marzo da 1SÍ8 . 

Coiiipni de una fierra por Inineio 
Vello ¡i Pablo Or l i i , en Vi de' Jalio 
d o ' l S ü l . 

Fianza de viñas par AinNlin Itubio 
¡i los hijos menores de .!i,se. González, 
en U de Selienibic do id. 

Compra da una viña por Franei-ni 
üeyero á Maleo Gonzalo/., o:i lo i;e 
Noviembre, de 1S32. 

Id. da lincas por Ignacio Luengos á 
José da Ahila y oíros, en 17 de id. 

Id. do una tierra pm' Miguel Ca-n-a-
llaaa á Joan Taparo, en i de Diciem-
tira de id. 



m 
Id. olra por Francisco Paslrana á 

Ranui" Lupia, en 3 úe Ídem. 
Id. de ana huel la y huerto por San-

l¡a¡!o MartiUL'i a lluscnda l 'urci y oteo, 
tu fi de ídem. 

Id. de una [¡erra por Honiardn Ro
drigue/, á Andrés Suida María, en 10 
de ídem. 

I'ermula do una viña por Juan San 
dolwl v luán llamos, en 13 de id. 

Ileréncia de un prado por Miguel 
\ i i ' j u do Isabel Arredondo, en 28 do 
Setíemlne de 18¡i3. 

¡d. de una viña por Casimiro Viejo 
de la misma. en id 

Id. de un prado por Josefa Viejo de 
la misma, en ídem. 

Id otro por Manuel Viejo de la mis
ma, en id . 

Id. de lincas por Dionisio Uonzalezde 
la misma, cu id. 

Compra de villas por José Abad á 
Aniel Crespo, en 31 de .Mayo (le IS.'ií. 

id. de una lierra por Mamiel Salas á 
Jl.muel l'dslraiu, cu ifí de Julio do 
1!;:;Ü. 

Id. olra por Juan llarrcñida á Pe
dro llamos, en 10 de Diciembre de 
l í iSS. 

Id. de un huerto por Bernardo Un-
dnniie/. á Luis lltdalgo, en 27 de Mayo 
do'lSSO. 

I'ermula de lincas por Jacinlo Iliiano 
y Jaan Couiulez. en 1." de Junio de 
íJi-m . , . „ 

Ominra de una lierra por José (jon-
iid¿'/. a' Andrea luv.lriiiue/.. en 2 de id. 

IVrmnta de una viña por Juan y .lo-
¡ki Casado y l.oren/.o Castro, en 4 de 
Julio de id. 

Compro de una lierra por Sauliago 
iliirl.ara á llerimbá Marlinez yol ro .eu 
'¿.i do Seliembre de Ídem. 

Id olra por el mismo á Ambrosio 
I I r crtt, en ideüi. 

U deocion de censo de lineas por 
Francisco itiol al sr Juez de León, en 
S (!• iiurzo de I S l i l . 

C.ír.ipra de una lierra por Andrés 
Saata Mol ía y otro a Antonio Alonso. 
CÍI 3 de i!:no (le id. 

li:'¡'i'i¡c.'¡a de uua viña por Francisco 
.Maií iis, en ií'ó di' id. 

i . ! , da üna lierra por Felipe Padiorna 
d'v Mijiiel l'adíeina, en l o de Oclubre 
de l.-tií 

id. de olra por Francisca (¡onzaloz 
de Dionisio tioozalez, en 22 do Üi-
dcaibre de iilem. 

I'urlilu de Matuileon. 

C.o'npra de tierras por don Isidro 
Kurala a don Marcelo Múrala, en 12 
de Un ilite tüS'.l. 

lo. de mía liuerla por don Manuel 
Fernandez de la Concha n Fraucijco 
(.arcia, en 21 de Mayo de. IfCío. 

id. de una casa per Manuel Martille/, 
á iUrrel» Casado Marlinez, cu 14 de 
Jíiar/M ile ISíjíi 

Id. de una Horra por don Miguel 
Fernami.v. üaiiriell.i á María Itobie.s, en 
12 de liaero de ISilS. 

id. de lina casa por Francisco Can 
celo á Mínuei Uoderos, en 22 do Maco 
de l ü i l ' 

Id. de (¡ocas por don Aotolin /¡arcia 
de ÍJ lirós al Sr. lu 7.de primera inslan-
ri»r»il 23 de Mana iW id. 

Id. de una casa por Francisco Can
celo ¿1 Miguel Uoderos, cu 22 de Mayo 
de ídem. 

liccomic'uniciUo de foro di. lincas por 
ilo.l:i;:o Escoliara don Jlarliii llazi|uez, 
en II) de Noviembre de 18Í2 . 

Imposición (le loro de una casa por 
Pedro Tiuza al mismo, en ídem. 

Compra de id por Pascual Martínez 
á Francisco y J'ia(|u¡ii Paslrana, en 4 
de Abril de ISi'J. 

Id. de una lierra por dea Salvador 

Sánchez á Ignacio Rodiiguez y otro, • 
en 21 de Noviembre de id; 

Id. de una casa por Gregorio Mar-, 
línez a (¡rogona Pefia, en 20 de Agos
to de 1846. 

Id. de olra por (Ion Marcelo Casado 
á Julián liamos, en 17 de Febrero do 
1847. 

Id do (incas por Nicolás Gallego á 
don Tomás llodriguez, en l o de Diciem
bre de idrm. 

Id. de. una lierra por Lorenzo San-: 
chez ú Agapilo Sania María, en 8 de 
Febrera de 1849. 

Id. de una pradera por Nicolás Ga
llego á Juan llobles, cu 18 de Oolubre 
do Ídem. 

Id. de una lierra por don Miguel Fm-
nandez Uanciella á Mallas llodriguez, 
en 2 de iNoviembre de id. 

Id. de una casa por Jacinto Lluano á 
Pascual llodriguez, en o de Junio de 
J831. 

Id. de otra por don Miguel García á 
Miguel González, en 17 de Julio de id . ' 

Id olí a por don Vicente Soberou á' 
don Félix de llobles. en id. 

Id. de un pajar por Francisco Casadp 
á Josefa de llobles, en 29 de Marzo de 
1832. 

Id. de una casa por Manuel Rodríguez 
á don Fernando Gutiérrez, en 2o de 
.Noviembre de id. 

llerencia do Tierras por don Dámaso. 
Merino (le don Vieeníe Miguel Merino, 
en 11 de !¡nm> de 18o3. 

Id. de tierras por don Francisco Sel
va y oíros (le don Francisco Selva y .su 
muger, en !S de Febrero ile id. 

Compra de un prado por don Mi
guel (jarcia Quirós á don .Manuel Villar, 
en 2(i deSctu-iubro de id. 

Id de una caia por Alanasio Marli
nez á Santiago Marlinez, en 22 de Di-
cienilire de id. 

Id. olra por el mismo á Marlin Blan
co, cu 11 de Abril de 1834. 

(Se cnnttnmra.J 

BE LOS JUZGADOS. 

D. Pedro Pascual fk la Mazn, Juez de 
prtmt'i'u insluiiciti de esla vi l la de 
Punferrada 1/ n i ¡miiido ele. 

I'or el presente scononcia la va-
canlo do nnn plazu de Alguacil de 
este Jnz¡rudo (pie quedó por folleci-
míento de Luis i'erc/;, pura que los 
que la soliciten dirijan sus preten
siones por cmidocto de la Secretaría 
de este Juzgudn, ó car^o del que re
frenda, en el íórmiuo de treinta días 
que empei'.aván ó contarse desde que 
este anuncio se ¡usert? en el Holetiu 
oficial de la provincia, debiendo ad 
vertir que para su provisión se prete
rirán IÍJS savirentos do ejército, y en 
su detecto los cabos v deniás licencia
dos, liado en l'onferrada á 4 do No 
viembre de IKíM.—IVdro l'ascual de 
la ;da; :a .=ror nmudado de S. S., 
Francisco Ville<ras. 

.mimplir los veinte (lias de pri
sión, en equivalencia de la imi l -
t;i (|tie le ha skloimpiiesta en la 
cansa seguida en esle Jiizgndo 
con Ira el Toribio 'por rietlicárse 
:aUrát tco--de contrabando; con 
apercibimiento, de que pasado 
dicho término sin verificarlo, 
le pa ra rá el perjuicio que haya 
•lugar. Dado en P'aVenciaá ocho 
de Noviembre de mil ochocien
tos seseuta y cuatro, ==naifacl 
Alvarez. = ^ Por.; su inandatlo, 
Satít iago Sanjuan. < 

D- Rafael A/vare:. Juez de IJa 
tienda de la provincia de ¡'a 
leticia. 

Por el presenté se cita, l l a 

ma y emplaza á Toribio Ulan-

co Iníieslo, natural de León, 

procedenle de su casa Hospi

cio, sin domicilio fijo, para que 

en el t é rmino de treinta dias 

que se le señalan, se presente en 

las cárceles de este partido á 

DE LIS OFICINAS IlE PESAAIOIITIZACION, 

• ADMINISTRACION PR1MIPAL 

dt Propiedades y derechos del Eslado 
' de la promncüi'de Lion. 

El. Domingo veinie, y siete 

del Corriente y hora de las do

ce de su mañana se celebrará 

en esta' Administración remate 

público para el arrastre de dos-

cien tas cuarenta y, tres tanegas,: 

siete celemines, doscuarlillos de 

trigo y centeno que i l Estado 

recauda en ' Otero las Dueñas, 

procedentes de foros de las 

monjas del misino y rentas de 

la colegiata de Arbas, desde 

dicho pueblo a. los almacenes 

de esta capital distante cinco 

leguas, bajo el tipo de ochenta 

y ocho céntimos fanega y le

gua, y con sujeción al [¡liego 

de condiciones que está doñ ia -

niíieslo en la misma. Leoñ 10 

de Noviembre de 1 8 6 4 . — V ¡ -

cénle José Lainadriz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Distrito Universitario de Oviedo. 

PROVINCIA 0E OVIEtO. 

De cotiforinidail á .lo dispues
to en la flual orden de 10 de Agos' 
tu de 1858, se anuncian vacan
tes las escuelas siguientes, quo 
han do proveerse por concurso en
tro los aspirantes, que reúnan 
las condiciones prescritas en la 
I l l i s i l l ' l . 

...Escuelas elementales de niños. 
Las de Degaña, Ibias, Ulano, 

Olloniego, PeruyiM, y Poo, dota
das co» dos mil (jiiiuieutos i s . 

Escuelas elementales de niñas 

L a s de Candas, PenJudcs , y 

Santa Eulalia do Oseos, ilot/nlas 
eon mil seiscientos sesenta v 
seis rs. 

Escuelas incompletas de niños. 

La de Huercos, en el concejo 
de (iijoii, dotada con mil rs. 

La de Curias, en el (le Cangas 
de Tinco, con la misma dola'v.iun. 

La de Soto del Caru.en, en el 
de llivadesella, con id. 

I.as de C o i » ; Oiieta, Arbon, 
Conccrval, y Biismurgaii, en el de 
Novia, con id. 

La de Tielvo, en el de Cabia
les, con id.' 

Las de Coballes, y Tozo, en 
el de Caso, con id. . . 

. L a de Bullaro, en el do Ulano, 
con id. 

Las de Sobrado, y Eiros, en 
el de Tinco, con id. 

Las de Vegega, y Locero, en 
el de Miranda, con id. 

L a s de Merillcs y Ceneslay.a, 
de temporada .en el de Tineo, A 
cargo de un sulo maeslrc. con la 
obligación de regentar c¡ria una 
seis meses y la dotación de mil rs . 

Las de Veigas y íindriga, id. 
en el de Somiedo, con las mis
mas condiciones y dotación. 

Las de Cío y Cedenionio, id. 
en el de Ulano, con id. 

Las de Mngadnu y Trabada, 
id. en el de Utuiidas de Salime, 
con id. 

Las de Vigaña y Las Estacas, 
id. cu el de Miranda, con id. 

Las de l'eueda y ¿lurontes, 
Taladrid j Ceeos, Uoiru y Sania 
Comba, id. en el de Ibias, con id. 

Escuelas incompletas de niñas. 

Las do Dogaña, Nava, Caravia, 
Uioseco do Sonrescovio, Saines en 
Ainieva, Hivadedeva, Quirós, 
S. Martin de Useos, Ibias, y C a 
so, dotadas con mil y c í e n r s . 

Los maestros y las maestras 
disfrutarán, además de su sueldo 
lijo, habitación capaz para si y su 
l'aniiiia y las relribneiuiles de los 
niÁos que [luedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, acompasadas de la re
lación documentada de sus méri
tos y servicios y la ccrlilicaciou do 
su buena conducta moral y religio
sa í la Junta provincial de I n s 
trucción pública de Oviedo en el 
lériniuo de un mes, contado desde 
la publicación de este anuncio en 
el liolelin oficial do la misma pro
vincia. Oviedo ó de Noviembre do 
186 ' i .—P. I . del Rector, F r a u -
cisco Fernandez Cardin. 

Impreuu de Jos» G. tledsndo, Piaicrias, 


